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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00218 00 

Demandante  Robinson Adolfo Caro Tangarife y otros 

Demandado  Seguros Generales Suramericana S.A. y 

otros. 

Auto Sustanciación Nro.  261 

Asunto  Ordena correr traslado art 110 CGP de 
excepción previa   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dado que se halla debidamente integrado el contradictorio en el presente litigio y puesto que en 

su oportunidad la sociedad llamada en garantía COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN Y 

TRANSPORTE S.A. – DITRANSA S.A., formuló las excepciones previas contempladas en los 

numerales 1 y 7 del artículo 100 del CGP, esto es, falta de jurisdicción o de competencia y 

habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde, 

respectivamente; es menester ocuparse de su trámite, según lo previsto en el artículo 101 del 

CGP. 

 

Así pues, cúmplase por el acto secretarial correspondiente (art. 110 CGP), con el traslado del 

escrito en que se formularon los medios exceptivos, según lo indicado en el numeral 1 del 

precitado artículo, que se encuentra incorporado en el archivo 1 del cuaderno 05 de excepciones 

previas  

 

Vencido el término del traslado secretarial, se procederá a decidir sobre las excepciones 

formuladas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 029 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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